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			ORDEN de 4 de junio 2024, de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, por la que se convocan ayudas a las organizaciones profesionales agrarias de carácter sindical de la Comunidad Autónoma del País Vasco para el ejercicio 2024.

			La Ley 17/2008, de 23 de diciembre, de Política Agraria y Alimentaria, publicada en el Boletín Oficial del País Vasco n.º 250 de 31 de diciembre de 2008, dedica el Título VII, a la representatividad y a la organización asociativa. Así, el artículo 85 establece que «las administraciones vascas deben consolidarse como administración relacional y de servicios hacia las personas, físicas o jurídicas, dedicadas a la agricultura, la ganadería, la explotación forestal y al sector agrario y alimentario en general». Se impulsa, por ello, la constitución y el mantenimiento de las asociaciones relacionadas con el sector. Se les otorga la consideración de organizaciones interlocutoras representativas en el diseño de las políticas agrarias y alimentarias de la Comunidad Autónoma del País Vasco, y para ello, las administraciones vascas promoverán las condiciones para que las tales asociaciones representen los intereses de los distintos subsectores agrarios y alimentarios. Dentro del asociacionismo cabe destacar, como lo hace el artículo 87, a las organizaciones profesionales agrarias, entendiendo como tales a aquellas asociaciones agrarias en cuyos estatutos se les atribuya, con carácter general, la función de representar y defender los intereses socioeconómicos de las personas que desempeñan labores relacionadas con la agricultura, y con implantación en, al menos, la Comunidad Autónoma del País Vasco. Deben cumplir, además, los requisitos que indica el mismo artículo 87. El asociacionismo en general y las organizaciones profesionales agrarias en particular se convierten, por tanto, en un interlocutor eficaz a través del cual se reconducen, también, las consultas previstas en el ordenamiento jurídico.

			En el desempeño de su papel como instrumentos de vertebración social y profesional del sector primario, las organizaciones profesionales agrarias incurren en gastos, con los que la Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco, a través del Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, estima oportuno colaborar para avanzar en la mejora continua de sus actividades sindicales. Eses es precisamente el objeto de esta orden, convocar, para el ejercicio 2024, las ayudas a las organizaciones profesionales agrarias de carácter sindical de la Comunidad Autónoma del País Vasco, para el desarrollo de las funciones de interlocución social con la Administración General de la Comunidad Autónoma, en materias referentes al sector agrario vasco y para mantener sus actividades sindicales de orientación y asesoramiento al sector agrario en general y a las personas afiliadas en particular.

			Esta actividad de fomento no resulta novedosa puesto que se trata de un programa subvencional en aplicación desde el ejercicio 1993.

			Estas ayudas se rigen por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Real Decreto 8887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y por la nueva Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, que ha hecho necesaria la actualización de los requisitos de acceso a la condición de persona beneficiaria, así como las obligaciones que deberán cumplir una vez obtengan dicha condición.

			Asimismo, las ayudas convocadas mediante la presente Orden se encuentran recogidas en el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente aprobado por «Orden de 28 de diciembre de 2023, de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, por la que se aprueba el plan estratégico de subvenciones del Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente para 2024, 2025 y 2026», y publicado en la página web del Gobierno Vasco, www.euskadi.eus, dentro del espacio dedicado al departamento, dentro del Eje Estratégico: I. Prosperidad. Empleo y Reactivación Económica.

			La financiación del presente programa se imputa al ejercicio 2024, de acuerdo con lo previsto en la Ley 21/2023, de 22 de diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2024, con un importe de ayudas de 241.000 euros para la presente convocatoria.

			En virtud de lo expuesto,

			RESUELVO:

			Artículo único.– Convocatoria.

			Aprobar, convocar y publicar las bases de la presente convocatoria de subvenciones para el año 2024, recogidas en el Anexo I y proporcionar en el Anexo II el modelo de solicitud.

			DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.– Régimen supletorio.

			En todo lo no previsto por las bases en materia de procedimiento será de aplicación la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

			DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.– Efectos.

			La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el BOPV.

			DISPOSICIÓN FINAL TERCERA.– Recursos.

			Contra la presente Orden podrán las personas interesadas interponer recurso de reposición ante la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco (en adelante BOPV).

			En Vitoria-Gasteiz, a 4 de junio de 2024.

			La Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente,

			MARÍA ARANZAZU TAPIA OTAEGUI.

			ANEXO I

			Base 1.– Objeto.

			1.– La presente Orden tiene por objeto convocar, para el ejercicio 2024, las ayudas a las organizaciones profesionales agrarias de carácter sindical de la Comunidad Autónoma del País Vasco, para el desarrollo de las funciones de interlocución social con la Administración General de la Comunidad Autónoma en materias referentes al sector agrario vasco y para mantener sus actividades sindicales de orientación y asesoramiento al sector agrario en general y a las personas afiliadas en particular.

			2.– Las ayudas que se concedan al amparo de la presente Orden tendrán la consideración de subvenciones no reintegrables.

			Base 2.– Entidades beneficiarias y requisitos para obtener tal condición.

			Podrán resultar beneficiarias las organizaciones profesionales agrarias de carácter sindical, entendiendo como tales, aquellas que, cumpliendo los requisitos dispuestos en el artículo 87 de la Ley 17/2008, de Política Agraria y Alimentaria, tengan por objeto la representación y defensa de los intereses generales del sector agrario de la Comunidad Autónoma del País Vasco y estén integradas por profesionales de la agricultura, sin diferenciación por razón del subsector de la producción agraria a que estuvieren dedicadas, y cumplan, además, los requisitos de la base sexta.

			Asimismo, deberán cumplir con aquellos requisitos emanados de la Ley 8/2015, de 15 de octubre, del Estatuto de las Mujeres Agricultoras, y del Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de Violencia Machista contra las Mujeres, así como aquellos otros que puedan emanar de la legislación europea, estatal y autonómica vigente.

			1.– Las personas solicitantes de las ayudas deberán cumplir los siguientes requisitos:

			a) Que su domicilio social radique en la Comunidad Autónoma del País Vasco y que estén legalmente constituidas e inscritas en el Registro de Asociaciones.

			b) Comunicar si ha solicitado o no, y si han obtenido o no, subvenciones, ayudas, ingresos u otros recursos económicos que financien el mismo gasto subvencionable, procedentes de cualquier administración pública o entes tanto públicos como privados.

			c) Cumplir los requisitos establecidos en el artículo 87 de la Ley 17/2008, de 23 de diciembre, de Política Agraria y Alimentaria, para las organizaciones profesionales agrarias, esto es que:

			– En sus estatutos se les atribuya, con carácter general, la función de representar y defender los intereses socioeconómicos de las personas que se dedican a la agricultura, y, con implantación en, al menos, la Comunidad Autónoma del País Vasco.

			– Tengan implantación efectiva en uno o varios subsectores agrarios.

			– Tengan implantación en la Comunidad Autónoma de Euskadi, actual y continuadamente durante, al menos, los últimos, dos años anteriores al momento de solicitar la ayuda.

			– Dispongan de oficinas abiertas y recursos humanos suficientes para posibilitar una adecuada asistencia a las personas que se dedican a la agricultura, o, en su caso, a las entidades asociadas.

			– No tengan ánimo de lucro.

			– Deberá tener presencia de mujeres en los órganos de dirección, en aplicación del artículo 19 de la Ley 8/2015 del Estatuto de las Mujeres Agricultoras:

			2.– Asimismo, según el artículo 13 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, no podrán obtener la condición de persona beneficiaria de las subvenciones o de entidad colaboradora reguladas en esta ley las personas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes:

			a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

			b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declaradas insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declaradas en concurso, salvo que en este haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitadas conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

			c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declaradas culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

			d) Estar incursa la persona física, las administradoras o administradores de las sociedades mercantiles o quienes ostenten la representación legal de otras personas jurídicas en alguno de los supuestos del régimen de incompatibilidades previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y en la Ley 1/2014, de 26 de junio, Reguladora del Código de Conducta y de los Conflictos de Intereses de los Cargos Públicos, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

			e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma en que se determine reglamentariamente.

			f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.

			g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que reglamentariamente se determinen.

			h) Haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones conforme a esta u otras leyes que así lo establezcan. En concreto, no podrán obtener la condición de persona beneficiaria de las subvenciones o de entidad colaboradora las personas físicas y jurídicas que hubiesen sido sancionadas administrativa o penalmente por incurrir en discriminación por razón de sexo o por incumplimiento de la normativa en materia de igualdad de mujeres y hombres, durante el periodo impuesto en la correspondiente sanción. Tampoco podrán recibir ayudas o subvenciones las empresas que, debiendo tener un plan de igualdad vigente según la normativa del Estado, no lo tengan, ni aquellas empresas de más de 50 personas trabajadoras que no acrediten haber establecido medidas para prevenir y combatir el acoso sexual o acoso por razón de sexo en los términos establecidos por la legislación del Estado en materia de igualdad de mujeres y hombres.

			i) Hallarse la persona física o jurídica, pública o privada, sancionada por infracción grave o muy grave prevista en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, o en la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi, mediante resolución firme en vía administrativa, hasta no haber ejecutado las medidas correctoras pertinentes y haber satisfecho la sanción.

			j) No haber cumplido la cuota establecida legalmente de reserva de puestos de trabajo en favor de personas con discapacidad, sin haber acreditado la puesta en marcha de medidas alternativas para su cumplimiento.

			k) La persona beneficiaria deberá manifestar su compromiso de no incurrir en deslocalización empresarial en los términos del artículo 49 de la LRRS.

			3.– No podrán acceder a la condición de persona beneficiarias las agrupaciones previstas en el artículo 11.4 de la LRRS cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miembros.

			4.– Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas entidades y empresas de las que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras entidades y empresas en las que hubiesen concurrido aquellas.

			5.– En ningún caso podrán obtener la condición de persona beneficiaria o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas en LRRS las asociaciones incursas en las causas de prohibición previstas en los párrafos 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

			Tampoco podrán obtener la condición de persona beneficiaria o entidad colaboradora de las subvenciones las asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, en tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

			6.– No podrán obtener la condición de persona beneficiaria o entidad colaboradora aquellas empresas que incumplan los plazos de pago establecidos en la normativa básica sobre subvenciones.

			7.– Tampoco podrán obtener la condición de persona beneficiaria o entidad colaboradora aquellas empresas que hayan cometido, incitado o promocionado LGTBfobia, incluyendo la promoción o realización de terapias de conversión.

			Las prohibiciones contenidas en los apartados b), d), e), f), g) y j) del número 2 y en los números 3, 4 y 5 de este artículo se apreciarán de forma automática y subsistirán mientras concurran las circunstancias que, en cada caso, las determinen.

			Las prohibiciones contenidas en las letras a), h) e i) del número 2 de este artículo se apreciarán de forma automática. El alcance de la prohibición será el que determine la sentencia o resolución firme. En su defecto, el alcance se fijará de acuerdo con el procedimiento determinado reglamentariamente, sin que pueda exceder de cinco años en caso de que la prohibición no derive de sentencia firme.

			La apreciación y alcance de la prohibición contenida en el apartado c) del número 2 de este artículo se determinará de acuerdo con lo establecido en la normativa reguladora de la contratación del sector público.

			La justificación por parte de las personas o entidades de no estar incursas en las prohibiciones para obtener la condición de persona beneficiaria o entidad colaboradora, señaladas en los números 2 a 5 de este artículo, podrá realizarse mediante testimonio judicial, certificados telemáticos o transmisiones de datos, de acuerdo con lo establecido en la normativa reglamentaria que regule la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración general de la Comunidad Autónoma de Euskadi, o certificación administrativa, según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable formulada ante una autoridad administrativa o notaría pública.

			El órgano gestor de la presente ayuda, verificará automáticamente el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, sin necesidad de que medie consentimiento explícito para ello por parte de las personas beneficiarias; salvo que conste su oposición expresa, en cuyo caso deberá acreditar dicho extremo. Por otra parte, la acreditación del cumplimiento de obligaciones por reintegro de subvenciones se realizará en cada caso mediante una declaración responsable de la persona o entidad solicitante o beneficiaria.

			Base 3.– Actuaciones subvencionables.

			Serán subvencionables las actuaciones de interlocución social en materias referentes al sector agrario vasco y las de orientación y asesoramiento al sector agrario en general y a sus afiliadas en particular, que cumplan con los requisitos subjetivos, objetivos y temporales dispuestos en la presente Orden, habiéndose de realizar dichas actuaciones durante el ejercicio 2024.

			Base 4.– Costes subvencionables.

			1.– Serán considerados costes subvencionables los gastos incurridos en la realización de las actividades objeto de subvención los siguientes:

			a) Los derivados del mantenimiento adecuado de los locales destinados a sus actividades sindicales.

			b) El mantenimiento de los contratos laborales que formalizan para disponer de personal dedicado a las tareas sindicales.

			c) La formalización de nuevos contratos laborales con personal que ha de dedicarse al asesoramiento e información sindical de los profesionales del sector agrario.

			d) Los gastos corrientes, no de inversión.

			En todo caso, para poder ser subvencionables, estos gastos deberán cumplir con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			2.– Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público para el contrato menor, la beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedoras, con carácter previo a la contratación del compromiso para la obra, la prestación del servicio, o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención.

			La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

			3.– La entidad beneficiaria podrá subcontratar la actividad subvencionada en un porcentaje que no exceda del 50 %, debiendo cumplir, para ello, las exigencias dispuestas en el artículo 31 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			Base 5.– Financiación.

			Los recursos económicos destinados a financiar las ayudas contempladas en esta orden proceden de los créditos establecidos al efecto en la Ley 21/2023, de 22 de diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2024, y ascenderán a la cantidad de 241.000 euros.

			Base 6.– Solicitudes, documentación y plazo de presentación.

			1.– Las solicitudes de ayuda, cuyo modelo se adjunta como Anexo II, estarán dirigidas al Director de Agricultura y Ganadería.

			2.– En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las solicitudes se presentarán de forma electrónica, accediendo a la sede electrónica de «euskadi.eus» a través de las direcciones indicadas en el apartado siguiente de este resuelvo.

			3.– Las especificaciones sobre cómo tramitar las solicitudes, declaraciones responsables, justificaciones y demás modelos están disponibles en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi: www.euskadi.eus/servicios/102900010

			Los trámites posteriores a la solicitud, por canal electrónico, se realizan a través de https://www.euskadi.eus/micarpeta

			4.– Las personas solicitantes de las ayudas deberán presentar la siguiente documentación:

			a) Acta de constitución y estatutos visados por el órgano administrativo correspondiente. Quedan exentas de este requisito las organizaciones profesionales agrarias que hayan solicitado y obtenido ayuda con cargo a la «Orden de 18 de abril de 2023, de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, por la que se convocan ayudas a las Organizaciones Profesionales Agrarias de carácter sindical de la Comunidad Autónoma del País Vasco para el ejercicio 2023», salvo modificaciones estatutarias que habrán, en su caso, de comunicarse a la Dirección de Agricultura y Ganadería.

			b) Memoria justificativa de las acciones a realizar durante el ejercicio, expresando y cuantificando las acciones siguientes:

			1) Coordinación actividades sindicales.

			2) Colaboración con asociaciones del sector y administraciones.

			3) Asesoramiento, ayuda, gestión y colaboración con personas que se dedican a labores agrarias en procedimientos relacionados con la Administración.

			4) Organización de actividades de formación, información y dinamización.

			5) Seguimiento y difusión de políticas agrarias.

			6) Servicios prestados a sus afiliadas para la promoción y defensa de sus intereses.

			c) Número de personas afiliadas a cada organización, indicando el número de las que están incluidas en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, acreditado mediante certificación expedida por la Secretaría de cada una de ellas.

			d) Certificación del acuerdo adoptado por la organización para acogerse a las ayudas previstas en la presente Orden.

			e) Declaración responsable del representante legal de la organización, que incluirá los siguientes extremos:

			1) Haber solicitado o no, y, en su caso, obtenido o no, otras subvenciones, ayudas o ingresos, facilitando información detallada de los importes y entidades concedentes.

			2) Estar o no incursa en algún procedimiento de reintegro de subvenciones o procedimiento sancionador que, habiéndose iniciado en el marco de ayudas o subvenciones de la misma naturaleza concedidas por la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi, sus organismos autónomos y otras entidades de su sector público, se halle todavía en tramitación. En caso afirmativo, deberá facilitar la información del procedimiento de que se trate.

			3) Hallarse al corriente de pago por sus obligaciones por reintegro de subvenciones.

			4) No hallarse sancionada administrativa o penalmente con la pérdida de la posibilidad de obtención de ayudas o subvenciones públicas.

			5) No hallarse incursa en ninguna prohibición legal que inhabilite para la obtención de ayudas o subvenciones públicas.

			6) No haber sido sancionada por infracciones graves o muy graves de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular hasta no haber ejecutado las medidas correctoras pertinentes y haber satisfecho la sanción.

			7) No haber sido sancionada por infracciones graves o muy graves de la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi hasta haber ejecutado las medidas correctoras pertinentes y haber satisfecho la sanción.

			8) No haber cometido, incitado o promocionado LGTBfobia, incluyendo la promoción o realización de terapias de conversión.

			5.– La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social se verificará automáticamente por el órgano gestor sin necesidad de consentimiento expreso conforme a lo establecido en la Orden de 13 de febrero de 2023, del Consejero de Economía y Hacienda, sobre acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de las relativas al reintegro de subvenciones, en el marco de las ayudas y subvenciones que se otorguen con cargo a los Presupuestos Generales de Euskadi. La verificación automática se efectuará a través de los servicios de interoperabilidad de la Dirección de Agricultura y Ganadería.

			No obstante, la entidad solicitante podrá oponerse de manera motivada, en cuyo caso deberá aportar las correspondientes certificaciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			Del mismo modo, la solicitud permitirá otorgar el consentimiento para que el órgano gestor verifique la vigencia de la inscripción en el Registro de Asociaciones.

			6.– Las entidades solicitantes no estarán obligadas a aportar los documentos que hayan sido aportados anteriormente a cualquier administración, siempre que declare expresamente que no se han producido variaciones en los mismos. A estos efectos, la entidad solicitante deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados documentos, con los efectos dispuestos en el apartado tercero del artículo 28 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			7.– El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos se requerirá a la entidad interesada para que, en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			8.– La solicitud de ayuda, junto con la documentación exigida, podrá presentarse en el idioma oficial que se seleccione. Asimismo, en las actuaciones derivadas de la solicitud de ayudas, y durante todo el procedimiento, se utilizará el idioma elegido por las entidades solicitantes, según lo establecido en la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de normalización del uso del Euskera.

			9.– Se podrá requerir a la entidad solicitante cuanta documentación y/o información complementaria se considere necesaria para la adecuada comprensión, evaluación y tramitación de la solicitud presentada.

			Base 7.– Órgano gestor y propuesta de resolución.

			1.– La gestión de las ayudas previstas en esta orden corresponderá a la Dirección de Agricultura y Ganadería del Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente del Gobierno Vasco.

			2.– Los servicios técnicos de la dirección competente en materia de agricultura y ganadería verificarán en cada solicitud el cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente Orden. Asimismo, analizarán la memoria descriptiva de la actividad objeto de subvención, y realizarán un informe con la correspondiente ponderación y cálculo de la cuantía de la ayuda a conceder en su caso.

			3.– Teniendo en cuenta el informe referido, la persona titular de la Dirección de Agricultura y Ganadería formulará propuesta de resolución, en la que se deberá expresar la persona solicitante para quien se propone la concesión de la subvención, y su cuantía.

			4.– En aquellos casos en los que figuren en el procedimiento o sean tenidos en cuenta otros hechos u otras alegaciones y pruebas más allá de las aducidas por las personas interesadas, la citada propuesta de resolución tendrá carácter provisional y deberá ser notificada a las personas interesadas concediéndoles un plazo de 10 días para presentar alegaciones. Una vez examinadas dichas alegaciones, se formulará la propuesta de resolución definitiva.

			5.– En los casos en los que pueda prescindirse de este trámite de audiencia por no concurrir otros hechos pruebas o alegaciones más allá de los aducidos por las personas interesadas, la propuesta de resolución formulada de acuerdo con el apartado 3 de esta misma base tendrá el carácter de definitiva de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 21 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			Base 8.– Resolución.

			1.– Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, la persona titular de la Viceconsejería de Agricultura, Pesca y Política Alimentaria dictará resolución en el plazo máximo de seis meses a contar desde la fecha de presentación de la solicitud de ayuda en la que se concederá o denegará a la persona solicitante la ayuda solicitada.

			2.– La resolución deberá estar motivada y contener como mínimo la siguiente información:

			a) Respecto de las solicitudes aprobadas:

			1) Nombre de las entidades beneficiarias.

			2) Importe del gasto subvencionable.

			3) Cantidad subvencionada.

			4) Plazo en el que deben ejecutarse las actuaciones previstas.

			b) Respecto de las solicitudes denegadas:

			1) Nombre de las personas o entidades solicitantes.

			2) Los motivos que fundamentan la denegación.

			3.– De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la resolución del procedimiento será publicada en el BOPV en el plazo máximo de seis meses desde que surta efectos la presente Orden. Dicha publicación surtirá los efectos de notificación. Asimismo, el mismo día de la publicación, se dará aviso de este hecho a las personas interesadas a través de https://www.euskadi.eus/micarpeta a fin de poder acceder a la misma. Este aviso será meramente informativo.

			4.– La resolución deberá ajustarse a los contenidos del artículo 22.3 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, así, además de contener la persona solicitante o relación de solicitantes a quienes se concede la subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa, el objeto, importe, forma y plazos de pago, forma de justificación, disposición a cuyo amparo se hubiere otorgado y demás condiciones y requisitos exigidos por las bases reguladoras de subvención, así como la desestimación del resto de las solicitudes. Las condiciones y requisitos que sean reproducción de contenidos ya establecidos en las bases de la convocatoria podrán ser omitidos en la resolución y sustituidos por el enlace de la convocatoria y sus bases a la sede electrónica.

			5.– El plazo máximo para resolver el procedimiento y notificar lo resuelto a las entidades interesadas será de seis meses desde que la presentación de la solicitud con la documentación completa. Transcurrido dicho plazo sin resolución expresa, las personas interesadas podrán entender desestimadas sus solicitudes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas en relación con el artículo 22.5 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			De acuerdo con el artículo 8 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, se adoptarán las medidas precisas para evitar las situaciones de conflicto de intereses de todas las personas que intervengan en la valoración de solicitudes o resolución de tales procedimientos.

			6.– Contra la resolución de concesión o denegación de la ayuda, la persona interesada podrá interponer recurso de alzada ante la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación de dicha resolución o en el plazo de tres meses a partir del día siguiente a aquel en que se produzcan los efectos del silencio administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			7.– La concesión quedará condicionada a la terminación de cualquier procedimiento de reintegro o sancionador que, habiéndose iniciado en el marco de ayudas o subvenciones de la misma naturaleza concedidas por la Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco o sus organismos autónomos, se halle todavía en tramitación.

			Si el procedimiento concluyese con la inhabilitación para la percepción de ayudas públicas o imponiendo una obligación de reintegro, y este no se efectuase en plazo voluntario para el pago, la subvención concedida condicionalmente decaerá, por incurrir en una prohibición para el acceso a la condición de entidad beneficiaria.

			Base 9.– Adjudicación y cálculo de la cuantía.

			Todas las entidades que cumplan los requisitos exigidos en esta orden serán beneficiarias de las ayudas. La cuantía total a percibir por cada organización profesional que resulte beneficiaria no podrá superar los gastos justificados y se determinará de conformidad con el siguiente procedimiento:

			a) En primer lugar, se dividirá el importe reservado a este fin previsto en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2024 a partes iguales entre los Territorios Históricos de Álava, Bizkaia y Gipuzkoa; la cuantía resultante será la máxima a percibir por el conjunto de Organizaciones Profesionales con ámbito de actuación en cada Territorio Histórico.

			b) La cantidad imputada a cada Territorio Histórico se distribuirá de la siguiente forma:

			– Un tercio a distribuir uniformemente entre las organizaciones profesionales con actividad en dicho ámbito territorial.

			– Un tercio a distribuir proporcionalmente entre las organizaciones profesionales en función del número de personas afiliadas que pertenezcan al Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, con arreglo a lo establecido en la base 6, apartado 4.c).

			– El tercio restante se distribuirá proporcionalmente en función de las actividades reflejadas en la memoria justificativa y su cuantificación.

			Base 10.– Obligaciones de las personas beneficiarias.

			Las personas beneficiarias deberán cumplir, con carácter general, las siguientes obligaciones y las establecidas en los artículos 14, 27 y 42 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones:

			1.– Aceptar la subvención concedida. En este sentido, si en el plazo de quince días desde la fecha de recepción de la notificación de la concesión de la subvención la persona beneficiaria de la subvención no renuncia expresamente a la misma, se entenderá que esta queda aceptada.

			2.– Realizar la actividad o encontrarse en la situación que fundamente la concesión de la subvención.

			3.– Justificar ante la entidad concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad, que determinen la concesión o disfrute de la subvención. Cuando dicha actividad se refiera a personas, se incluirán datos desagregados por sexo.

			4.– Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano o la entidad concedente y a las de control que corresponden a la Oficina de Control Económico en relación con las subvenciones percibidas con cargo a los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi, además de a las previstas por la normativa específica del Tribunal Vasco de Cuentas Públicas y a las que puedan realizar otros órganos de control por razón de la financiación.

			5.– Comunicar a la entidad concedente la obtención de subvenciones o ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedente de cualesquiera administraciones o entes, tanto públicos como privados.

			Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad o en el momento de la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

			6.– Comunicar a la entidad concedente la modificación de cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva que hubiese sido tenida en cuenta para la concesión de la subvención.

			Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad o en el momento de la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

			7.– Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y en el momento de procederse al abono de la misma, que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de las relativas al reintegro de las subvenciones, de la forma que se determine reglamentariamente por orden de la persona titular del departamento de la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi competente en materia de hacienda.

			8.– Si así lo requiriese su naturaleza jurídica, disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la persona beneficiaria en cada caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

			9.– Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

			10.– Adoptar las medidas de difusión contenidas en el artículo 27 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			11.– Proceder al reintegro de los fondos percibidos o el exceso del obtenido sobre el coste subvencionado de la actividad o actuación desarrollada, en los supuestos contemplados en el artículo 36 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			12.– Realizar un uso del lenguaje y de las imágenes respetuoso con la perspectiva interseccional y, especialmente, con la vertiente de sexo y género en toda la documentación y materiales que requiera la actividad o proyecto objeto de subvención.

			13.– Garantizar los derechos lingüísticos de la ciudadanía y, en especial, el uso del euskera en las publicaciones, anuncios y publicidad relacionados con la actuación subvencionada.

			Además, según lo establecido en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los beneficiarios estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de control que corresponden, dentro del ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma Vasca, de la Administración General del Estado, así como a los órganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria, tengan atribuidas funciones de control financiero, a cuyo fin tendrán las siguientes facultades:

			a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas y archivos en soportes informáticos.

			b) El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se desarrolle la actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de las operaciones financiadas con cargo a la subvención.

			c) La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que se deduzcan indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la subvención.

			d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras donde se pueda haber efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se puedan haber realizado las disposiciones de los fondos.

			La negativa al cumplimiento de esta obligación se considerará resistencia, excusa, obstrucción o negativa a los efectos previstos en la normativa aplicable en materia de subvenciones, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, pudieran corresponder.

			Base 11.– Justificación y pago de las ayudas.

			1.– El abono de la subvención concedida se realizará en dos pagos. Un primer pago del 50 % del importe concedido una vez dictada la resolución de concesión y un segundo pago del 50 % restante una vez justificado el gasto. Esta justificación se realizará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre Reguladora del Régimen de Subvenciones y previa presentación de la siguiente documentación:

			a) Una relación clasificada de los gastos de la actividad subvencionada.

			b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el apartado anterior y, la documentación acreditativa del pago (justificante bancario del pago realizado concordante con las facturas presentadas).

			c) Certificación de las ayudas obtenidas para la misma finalidad, procedentes de otras administraciones públicas, entes públicos, o personas físicas o jurídicas de naturaleza privada, así como de las ayudas solicitadas para el mismo objeto.

			Los rendimientos financieros que se generen por los fondos libradas a las beneficiarias incrementarán el importe de la subvención concedida y se aplicarán igualmente a la actividad subvencionada.

			2.– Con el fin de garantizar la adecuada gestión y pago de las ayudas a las que se hace referencia el apartado 1 de este artículo, el plazo máximo para entregar la documentación justificativa será de dos meses contados desde la notificación de la resolución de concesión o desde la fecha de finalización de las actividades si esta fuera posterior. En todo caso, la justificación deberá realizarse antes del 14 de enero de 2025.

			3.– La Dirección de Agricultura y Ganadería podrá solicitar, motivadamente, documentación adicional en caso de estimarlo necesario.

			4.– La no realización de las actividades objeto de subvención dentro del año 2024, o la falta de presentación de la documentación acreditativa, dará lugar a la pérdida del derecho a la percepción de la subvención.

			5.– Para que la Administración pueda realizar el pago de las subvenciones, la entidad beneficiaria deberá constar en el Registro de terceros. Para darse de alta o modificar sus datos de tercero interesado deberá dirigirse al Registro telemático de terceros proporcionado por el Gobierno Vasco, en la siguiente dirección:

			https://www.euskadi.eus/altaterceros

			Base 12.– Alteración de las condiciones de la subvención.

			1.– La obtención concurrente de otras subvenciones y ayudas concedidas por cualquier otra entidad pública o privada, deberá ser notificada y justificada por escrito al Director de Agricultura y Ganadería en los quince días hábiles siguientes a aquel en que se ha tenido conocimiento de dicha circunstancia, y, en todo caso con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. A estos efectos, la persona titular de la Viceconsejería de Agricultura, Pesca y Política Alimentaria dictará la oportuna resolución de modificación en la que se reajustarán, en su caso, los importes de la subvención concedida sobre la nueva base, iniciándose, en su caso, el procedimiento de reintegro previsto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			2.– La modificación de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención; la no realización de las actividades; y la modificación o reprogramación de las mismas, siempre que no suponga una alteración sustancial y siempre y cuando se salvaguarden los requisitos mínimos establecidos en la presente Orden de convocatoria y se mantenga la finalidad para la que se concedió la ayuda, deberá ser notificada y justificada por escrito ante el Director de Agricultura y Ganadería, pero no dará lugar a la modificación de la resolución de concesión de la ayuda.

			Se consideran modificaciones sustanciales:

			1) Modificación significativa, o eliminación de alguno de los objetivos establecidos inicialmente en la solicitud.

			2) Plazo de ejecución de las actuaciones previstas.

			3) Anulación de alguna de las actuaciones previstas en la solicitud, para cuyo ejercicio se hubiere concedido la presente ayuda.

			4) Cambio en los conceptos de gasto, incluyendo gastos distintos a los aprobados inicialmente.

			5) Reducción a un plazo inferior a dos años el plazo en el que se destinan los bienes de equipo y los medios técnicos necesarios para el desarrollo adecuado de las actividades sindicales, al fin concreto para el que se concede la subvención.

			6) Modificación de la naturaleza jurídica de la persona beneficiaria, de tal forma que no cumpla con los requisitos dispuestos en el artículo 87 de la Ley 17/2008, de 23 de diciembre, de Política Agraria y Alimentaria.

			Las modificaciones nunca podrán suponer un aumento respecto de la ayuda concedida.

			Cuando las modificaciones no sean sustanciales, no darán lugar a la modificación de la Resolución de concesión de la ayuda.

			3.– En el caso de que el coste definitivo real de la actividad subvencionada fuera inferior al presupuesto del gasto aprobado y sobre el que se concedió la ayuda, la cuantía de la subvención concedida será minorada mediante resolución del Director de Agricultura y Ganadería en la proporción que resulte, aplicándose el porcentaje de la subvención sobre la nueva base.

			Base 13.– Desistimiento y renuncia.

			1.– La persona solicitante de la ayuda podrá desistir de su solicitud, desistimiento que deberá realizarse con anterioridad a la notificación de la resolución del procedimiento de concesión de las ayudas solicitadas y que se presentará por escrito dirigido a la persona titular de la Dirección de Agricultura y Ganadería, quien mediante resolución aceptará de plano el desistimiento y declarará concluso el procedimiento en lo que a esa persona se refiera.

			2.– La persona beneficiaria de la ayuda podrá presentar la renuncia a la ayuda concedida, que podrá realizarse con posterioridad a la aceptación de la subvención concedida y antes de la finalización de la realización del gasto, siempre y cuando no se haya efectuado pago alguno por parte de la Administración. La renuncia se presentará por escrito dirigido a la persona titular de la Viceconsejería de Agricultura, Pesca y Política Alimentaria, quien mediante resolución aceptará de forma expresa la renuncia y declarará concluso el procedimiento en lo que a esa persona se refiera. Una vez aceptada la renuncia, la persona beneficiaria perderá automáticamente el derecho reconocido mediante resolución, así como el derecho al cobro de la ayuda concedida.

			3.– No se admitirá la renuncia presentada tras haber sido notificado a la entidad interesada el inicio de un procedimiento declarativo de incumplimiento o sancionador iniciado en el marco de la convocatoria, que continuará hasta su resolución.

			Base 14.– Incumplimientos.

			1.– Si la persona beneficiaria incumpliera cualesquiera de los requisitos y obligaciones, así como las condiciones que, en su caso, se establezcan en la resolución de concesión de la subvención, desvirtuando la finalidad para la que se concedió la ayuda, o incurriera en cualquiera de las causas de reintegro previstas en el artículo 36 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, la persona titular de la Viceconsejería de Agricultura, Pesca y Política Alimentaria declarará, mediante resolución, la pérdida del derecho total o parcial a la subvención y, en su caso, la obligación de reintegrar a la Tesorería General del País Vasco las ayudas percibidas y los intereses de demora, conforme a artículos 36 y 40 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, sin perjuicio de las demás acciones que procedan. Las citadas cantidades tendrán la consideración de ingresos públicos a todos los efectos legales.

			2.– Si el procedimiento de reintegro se hubiera iniciado como consecuencia de hechos que pudieran ser constitutivos de infracción administrativa, se pondrán en conocimiento del órgano competente para la iniciación del correspondiente procedimiento sancionador.

			3.– El incumplimiento total o parcial de los requisitos y obligaciones establecidos en esta orden de convocatoria de ayudas y en las demás normas aplicables, así como de las condiciones que se establezcan en la resolución de concesión, dará lugar a la pérdida del derecho al cobro de la ayuda y a la obligación de reintegrar esta.

			4.– El cumplimiento parcial de las condiciones y obligaciones impuestas, siempre que se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite una actuación de la persona beneficiaria inequívocamente tendente a la satisfacción de los compromisos, dará lugar al pago parcial de la subvención, o, en su caso, al reintegro parcial, determinando su cálculo la proporción que, con respecto a la total, se encuentre la actividad realizada. En todo caso la cantidad parcial que la beneficiaria tenga derecho a cobrar se corresponderá con el importe efectiva y debidamente justificado de la subvención concedida, una vez haya sido acreditada su justificación y haya sido aceptada por el órgano concedente.

			Base 15.– Compatibilidades.

			Estas ayudas serán compatibles con otras procedentes de cualquier Administración Pública, Departamento, Organismo o Entidad pública o privada, concedidas para el mismo fin, siempre y cuando la acumulación no supere el cien por cien del coste de la actividad y no dé lugar a una sobrefinanciación. En el caso de producirse sobrefinanciación y/o se superen los límites establecidos, se minorará en la cantidad correspondiente al exceso mediante resolución de la persona titular de la Viceconsejería de Agricultura, Alimentación y Política Alimentaria.

			Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, en el supuesto de que los límites de las ayudas sean diferentes, para calcular el exceso de la ayuda se aplicará el límite más favorable para el beneficiario.

			Base 16.– Información sobre Protección de Datos.

			Los datos de carácter personal serán tratados de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y demás normativa aplicable al efecto.

			Para obtener información sobre Protección de Datos puede acceder a la siguiente dirección:

			https://www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/transparencia/113000-capa2-es.shtml
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— En su caso, he cumpido la cuota establecida legaimente de reserva de puesios de trabajo
en favor de personas con discapacidad, sin haber acreditado la puesta en marcha de medids
altemativas para su cumplimiento.

— Manifiesto mi compromiso de no incurrir en desiocalizacién empresaral en los téminos del
artculo 49 de Ia LRRS.

— No estoy incursa incursas en las causas de prohibicién previstas en los pérrafos 5 y 6 del
artculo 4 de la Ley Organica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociacien.

— No soy una asociacién respecto de las que se hale suspendido el procedimiento
adminisirativo de inseripcion por enconirarse indicios racionales de ficitud pena, en aplicacién de
Io dispuesto en el rticuio 30.4 de la Ley Orgnica 1/2002, de 22 de marzo, reguiadora del Derecho
de Asociacién, en fanto no recaiga resolucion judical fime en cuya virud pueda practicarse la
inscrpcidn en el correspondiente fegisto.

— No he incumpido los plazos de pago establecidos en la normativa bisica sobre
subvenciones.

—No he cometido,initado o promocionado LGTBHobi
de terapias de conversicn.

cluyendo la promocién o realizacion

— No he sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibiidad de
obtener subvenciones o ayudas pilbicas o por deftos de prevaricacion, cohecho, malversacion de
caudales pbiicos, éfico de nfluencias, raudes y exacciones ilegales 0 deltos Urbanisicos.

~Me halo a corrente de pago de obiigaciones por eintegro de subvenciones.

Asimismo, conforme al articulo 9.4.1) de la LRRS, manifiesto mi compromiso de no incuri en
‘sobrefinanciacien.

— No haber sido sancionada por nfracciones graves o muy graves de la Ley 1012021, de 9 de-
diciembre, de Administracion Ambiental de Euskadi salvo s ha ejecutado las medidas correctoras.
pertinentes y haber satisfecho la sancion.

— No hallarse incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el articulo 13. 2y 3 de la
Ley 3872003, de 17 de noviembre, Generalde subvenciones.

— i ha solcitado y obtendo o no, ofras subvenciones, ayudas o ingresos. En caso afmativo
deberd faciltar informacion defallada acerca de las mismas.

i st 0 no incursa en algin procedimiento de reintegro de subvenciones o procedimiento
sancionador que, habiéndose iniciado en ¢l marco de ayudas o subvenciones de la misma
naturaieza concedidas por a Administracion General e Ia Comunidad auténoma de Euskad, sus.
organismos autsnomos y oiras entidades de su sector piblico, se halle fodavia en tramiacion. En
caso afimmativo deberd faciltar fa identiicacion dellos procedimientols que se rate/n.

— Tengo presencia de mujeres en los érganos de direccin, en aplicacion del ariculo 19 de la
Ley 812015 cel Estatuto de las Mueres Agricutoras:

N2 de personas que conforman i 6rgano de direccion:
N° de mujeres:

Que me comprometo a mantener el cumpimiento de o anteriorments declarado durante el periodo
de tiempo que transcurra desde a presentacion de esta declaracion hasta la resolucion de la
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Otros érganos de la Comunidad Auténoma

Derechos en materia de proteccidn de datos.

Acceso

E el derecho a obtener del Responsabie del tratamiento, confrmacian de si se estén fratando o
70 datos personales que le concieran a la persona inferesada y, en tal caso, el derecho de acceso a
los mismos.

Recifcacion

E el derecho a obtener la recificacién de los daios personales inexactos que le concieman y a
que se completen aquello datos personales que sean incompletos, nclusive mediante una declaracién
adicional

Supresién. Derecho al ivido

E5 el derecho a obtener la supresicn de s datos personales que le concieman, cuando concurra
slguna de las circunstancias siguientes:

Los datos personales ya no sean necesarios en relacion con los fines paralos que fueron recogidos.
o tratados de otro modo.

La persona interesada retre el consertimiento en que se basa el tratamiento y este no se base en
ofro fundameno juridico.

La persona ineresada se oponga al tratamiento y no prevalezcan offos mofivos legitimos para el
ratamiento.

Los datos personales hayan sido tratados licitamente.

Los datos personales deban suprimirse para el cumplimiento de una obigacicn legal establecida
en el Derecho de la Unién o de los Estados miembros que se aplique al responsable del ratamiento.

Los datos personales se hayan obtenido en relacion con a oferta de servicos de la sociedad de la
informacién mencionados e el artculo 8, apartado 1. (condiciones apiicables al ratamiento de datos.
e las personas menores en relacion con os servicios de fa sociedad de a informacién).

Derecho a que se elimine cualquier enlace a sus datos personales cuando haya obligacion de
suprimiros (derecho al oNido).

Limitacién
Es el derecho a que se limte ¢l tratamento de sus daos personales en los siguientes supuesios:

Cuando se impugne la exacttud de los datos personales, durante un plazo que permita al
Responsable del tratamiento veriica la exactud de Ios mismos.

€1 tratamiento sea licitoy 1a persona interesada se oponga a a supresion de Ios datos personales.
y solicie en su lugar fa imitacién de su uso.

E1 Responsable del ratamiento ya no necesitelos datos personales para los fines del tratamieno,
pero la persona interesada los necesie para a formulacicn, e efercicio o la defensa de reclamaciones.

La persona nteresada se haya opuesto a ratamiento, mientras se veriica i los mofivos legitmos.
el Responsable del tratamiento prevalecen sobre s de Ia persona interesada.
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Oposicién
E el derecho a oponerse en cualquier momento y por mofivos relacionados con su situacin
particular, a que el responsable de traamiento realice un tratamiento de los daos personaies que o

conciemen basado en el ejercicio de una mision de interés publico o en ol eercicio de potestades.
piblicas o en el interés legilimo de terceros, incluida a elaboracién de perfics.

Elresponsable del tratamiento dejar detrataros daos salvo que acredite mofvos imperiosos que
prevalezcan sobre los intereses, derechos.y ibertades de la persona interesada, o fesulten necesarios.
para la formuiacicn, e efercicio  la defensa de reclamaciones.

Sise tratan datos con fines de investigacidn cintifca o histérica o fnes estadistcos de 1a persona
interesada tendré derecho, por mofivos relacionados con su siuacién particular, a oponerse al
ratamiento de datos personales que ke concieman, salvo que sea necesario para el cumplimiento de
una mision realizada por razones de inferés pibico

Tratamiento automatizado

Este derecho pretende garantizar que o sea objeto de una decision basada dnicamente en el
ratamiento de tus datos, inchuida a elaboracion de perfles, que produzca efectos Juridicos sobre la
persona o e afecte signifcativamente de forma similar.

Ejercicio de derechos
Usted tiene Ia posiblidad de ejercitar estos derechos ante el Responsable deltratamiento mediante

el procedimiento de ejericio de derechos en materia de proteccion de datos:
i cuskad eusiservicios/ 10842/

asi mismo, usted fiene Ia potestad de diigr cualauier reclamacin ante Ia Agencia Vasca de
Proteccién de Datos, o puede realizar una recamacion previa ante a Delegada de Proteccion de
Datos: wiw.cuskad cusiServicios/ 10843

Informacion detaliada sobre proteccién de datos personales.

Pégina web de a Delegada de protecion de datos de la CAE: (wwi.cuskadi eusiproteccion.-datos)

Reglamento General e Proteccion de Datos.

(htps:leur-ex europa.eullegal-contentESITXT/HTML/2uri=CELEX:32016R05T98om=ES)

Ley Orginica 312018, de 5 de diciembre, de Proteccion de Datos Personales y garantia de Ios
erechos digitales (www.boe.es/buscarldoe phpZid-BOE-A-2018-16673)

D: 1130
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ANEXO I

FORMULARIO DE SOLICITUD DE LAS AYUDAS DESTINADAS A LAS ORGANIZACIONES
PROFESIONALES AGRARIAS DE CARACTER SINDICAL DE LA CAP.V.

Orden de 4 de junio de 2024

FECHA ENTRADA REGISTRO

o

con DI

En representacion de:

ORGANIZACION:

NFCF:

calleyn=

Tettono: Fax Email

Muricipo (Terstorio). ce.

Persona de contacto: “Tio,

Solicta acogerse a as ayudas convocadas mediante Orden de 4 de jrio de 2024, de la Consejera
de Desamollo Econémico, Sostenibildad y Medio Ambiente, destinadas a las Organizaciones

Profesionales Agrarias de caréeter sindicalde la Comunidad AutSnoma de! Pais Vasco para ¢l giercicio
2024

Para ello, adjunto la documentacion prevista en la base 6.4 de la orden

AUTORIZO que la acreditacién del cumpliniento de las obiigaciones tributarias y de la seguridad
socialy la inscripcién en ¢l Regisiro de asociaciones se verifique automticamente por o 6rgano gestor
de estas ayudas

NO AUTORIZO que Ia acredtacion del cumpimiento de las obligaciones ributarias  de la
‘sequridad socal  Ia inscripcion en el Registro de asociaciones se verifiue automaticamente por
Grgano gestor de estas ayudas, sino que se aportarén las correspondientes cerificaciones.

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL
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convocatora y la justficacion del otal de la subvencidn concedida.

Que me comprometo a comunicar cualquier cambio que pudiese suceder en las circunstancias

eciaradas hasta el momento de a jusiicacion del total de la subvencion concedida

En
Fdo.
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ANEXO NI

Declaracion responsable reativa al cumpiimiento de requisitos y  la ausencia de concurrencia de
profibiciones para acceder a a condicion de beneficiara de fa subvencion

o, con DNINIE n® y domiciio en

Declaro bajo mi responsabildad que:

— Reiino los requisitos exigidos en las bases reguladoras para la concesicn d las ayudas a
Ias organizaciones profesionales agrarias de carécter sindical de la Comunidad Autonoma del P
Vasco para el efercicio 2024.

— No he sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibiidad de
Obtener subvenciones o ayudas pblicas o por delfos de prevaricacion cohecho, malversacién de
Caudales pbiicos, afico de nfluencias, raudes y exacciones lgales 0 delfos Lrbanisticos.

 No he soiicitado la declaracion de concurso voluntario, no he sido declarada insolvent en
cualquier procedimiento, no he sido decarada en concurso, salvo que en este haya adquinido fa
eficacia un convenio, nG estoy sujeta a ntervencién judicial i he sido inhabilitada conforme a la
Ley 2212003, de 8 de juo, Concursal, sin que haya conciuido i periodo de ihabiltacion fjado en
Ia sentencia de calficacion del concurso.

—No'he dado lugar, por causa de a que haya sido declarada culpable, a
cualquier contrato celebrado con a Administracion.

resolucion fime de.

—No estoy incursa como adrministradora de las sociedades mercanties o representante legal
de otras personas juricicas en alguno de 10s supuestos del régimen de incompatibiidades previsto
en la Ley 53/1884, de 26 de diciembre, de Incompatibiidades del personal al senvicio de la
Adminisiraciones Piblicas, y en a Ley 112014, de 26 de junio, Reguladora del Codigo de Conducta
y de los Conflctos de Intereses de los Cargos Pibicos, o iratarse de cualquiera de os cargos
electivos reguiados en la Ley Orgéica S/1985, de 19 de juno, del Régimen Electoral General, en
los téminos estabiecidos en 1a misma o en la hormativa autondmica que regule estas materiss.

—Me hallo alcorrente en e cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Sequridad
Socil impuestas por las disposiciones vigentes, en la foma en que se defermine
reglamentariamente.

No tengo la residencia fiscal en un pais o temiorio calficado reglamentariamente como
paraiso fscal

— Me hallo a corente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en 0s términos
que regiamentariamente se determinen.

— No he sido sancionada mediante resolucién firme con la pérdida de fa posbiidad de obtener
subvenciones conforme a esta u oiras leyes que asi lo eslablezcan. No he sido sancionada
adminisirativa o penaimente por incurri en discriminacion por razén de Sexo o por incumplimiento
de Ia normativa en materia de ualdad de mujeres y hombres, durante el periodo impuesto en la
corespondiente sancién.

— No me hallosancionada por infraccién grave o muy grave prevista en a Ley 712022, de 8 de
abii, de residuos y suelos contaminados para una economia cicular, o en la Ley 1012021, de 9 de.
diciembre, de Administracion Ambiental de Euskad, mediante resolucion fime en via
adminisiativa, hasta no haber efecutado las medidas conrectoras pertinentes y haber satisfecho la
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DECLARA:

Que los datos contenidos en la presente solctud y en o documentos que la acompaiian son
Verdaderos.

‘GOBIERNO VASCO. DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONOMICO, SOSTENIBILIDAD Y.
MEDIO AMBIENTE

DIRECCION DE AGRICULTURA Y GANADERIA

Informacién sobre Proteccién de Datos

En cumplimiento el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consefo, de 27 de.
abrilde 2016, reativo a la proteccion de las personas fisicas en lo que respecta al ratamiento de datos
personies y a a lbre circulacion de estos dalos, se informa que los datos de caracter personal serdn
ratados e incorporados a fa actividad de tratamiento denominada: Ayudas de agricufura y ganaderia.

Responsable del tratamiento

Direccion de Agrcultura y Ganaderia, Departamento de Desarrollo Econdmico, Sostenibiidad y
Medio Ambiente

Donostia-San Sebastién 1, 01010, Vitoria-Gasteiz, Alava
Teléfono: 945018000

Pégina web hitpleuskadi.cus

Delegada de proteceion de datos

Donostia-San Sebastién 1, 01010, Vitoria-Gasteiz, Alava
Teléfono: 945 018 680

Pégina web: www.cuskadi euslproeccion.datos
Finalidad

Gestion de las ayudas de agriculura y ganaderia
Legtimacisn

Tratamiento necesario para el cumpiimiento de una misicn realizada en interés pUblico 0 en el
efercicio de poderes pilblicos conferidos i responsable del ratamiento.

LEY 362003, de 17 de noviembre, Generalde Subvencones.
Plazo de conservacion de los datos

10 afos

Destinataras

Diputaciones Forales





